
Corresp. Expte. D-00108102 .- H.C.D.- 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  947 
Artículo-10:-Reconócese de legítimo abono autorizase el pago de la suma de $ 597,24-

(PESOS QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE CON VEINTICUATRO 
CENTAVOS), a favor del ex agente HECTOR LUIS CELESTINO, LEGAJO 
N° 13.297-6 

Conforme se detalla, en concepto de: 

- Licencia No Gozada año 	1999 	$ 597,24 

De la suma reconocida se practicará la retención que se indica a continuación, que 
deberán ser depositadas en el organismo que a continuación se consigna: 
-Sindicato Cta. Afiliado 	 $ 8,96 

\ ArticuIo2:Imputese el importe reconocido en el Artículo precedente, de acuerdo al 
;taIIe que sigue, por no haber sido contabilizado al cierre del ejercicio 1999.- FINALIDAD 

3— PROGRAMA 05 

Partida 1.1.1.3.7 - Licencia No Gozada año 1999 $ 597,24 en exceso 

Articulo -3°: -Auto rízase a compensar el exceso que se produzca en la partida indicada en 
el Artículo anterior, con economías registradas al cierre del ejercicio 1999 

Artículo-40:-Registrese la deuda reconocida en el Articulo 1°, debitando al Rubro 
"Resultado de Ejercicios Vencidos", con crédito al Rubro "Deuda Flotante".- 
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Corresp. Expte.-D-00108/02 .- 

Artículo-5°:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 3 de mayo de 2002.- 
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